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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70-001-23-33-000-2017-00109-00.         EJTN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 JESÚS HERNANDO JULIO TEHERAN.  DIAN 22-04-21 

ESTÉSE A LO RESUELTO POR EL H. 

CONSEJO DE ESTADO, EN PROVIDENCIA 

DEL 18 DE JULIO DE 2019, QUE 

CONFIRMÓ LA DECISIÓN ADOPTADA POR 

ESTE DESPACHO EN LA AUDIENCIA 

INICIAL CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO 

DE 2018, EN LA QUE SE DECLARÓ 

PROBADA LA EXCEPCIÓN DE “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA, POR HABERSE 

DEMANDADO UN ACTO NO SUJETO A 

CONTROL JUDICLAL 

2 
70-001-23-33-000-2019-00328-00. EJTN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DE SUCRE. 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD. 

22-04-21 
SE ADMITE LA DEMANDA- SE RECONOCE 

PERSONERÍA JUDICIAL 

3 
70-001-23-33-000-2019-00328-00. EJTN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DE SUCRE. 

 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD. 

22-04-21 

SE CORRE TRASLADO POR UN TÉRMINO 

DE CINCO (5) DÍAS, A LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, DE LA SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS 

EFECTOS DEL ACTO ACUSADO; PLAZO 

QUE CORRERÁ DE MANERA 

INDEPENDIENTE AL DE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

4 
 70001-23-33-000-2020-00018-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
JOSÉ NICOLÁS VEGA LASTRE 

 CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

06-05-21 
SE ADMITE LA DEMANDA- SE RECONOCE 

PERSONERÍA JUDICIAL 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


5 
 70001-23-33-000-2020-00018-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
JOSÉ NICOLÁS VEGA LASTRE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

06-05-21 

SE CORRE TRASLADO, POR EL TÉRMINO 

DE CINCO (05) DÍAS, DE LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR, A LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA NACIÓN, A FIN DE QUE 

SE PRONUNCIEN SOBRE LA MISMA. 

6 
 70001-23-33-000-2020-00263-00 AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MANUELA DE LA ROSA DE 
ARRAZOLA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

10-05-21 

SE ORDENA REMITIR A LA OFICINA 

JUDICIAL PARA QUE SEA REPARTIDO 

ESTE PROCESO A LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS CON FUNCIONES DEL 

SISTEMA ORAL, POR SER LOS 

COMPETENTES, POR EL MONTO DE LA 

CUANTÍA. 

7 
 70001-23-33-000-2020-00284-00  AMP 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MIRIAM DEL ROSARIO SOTOMAYOR 
DE NAVARRO 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE 

SUCRE – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

10-05-21 
SE ADMITE LA DEMANDA- SE RECONOCE 

PERSONERÍA JUDICIAL 

8 
70-001-23-33-000-2020-00352-00 TJC 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 KAREM MELISSA SANABRIA LEÓN 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANA 
NACIONALES “DIAN” 

07-05-21 

SE NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR 

ORDINARIA SOLICITADA POR LA SEÑORA 

KAREM MELISSA SANABRIA LEÓN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, ONCE (11) DE MAYO DE 
2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 
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